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Podrá acordarse la pérdida 'de la fianza y de su ingreso en
el Tesoro Público en los casos deinc:umplimiento previstos en
el articulo quinto.

Artículo décimo.-Las propuestas de los concursantes deberán
reunir los requisitosseftalados en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, ser dirigidas a la Dtreceión General de Industrias
Siderometalúrgicas. y Navales y.presentarse en sobre seilado
y lacrado en el Registro General del Ministerio de Industria
(Serrano. treinta y siete, MadridJ •. antes de las doce horas del
día dos de junio de mil novecientos setenta,)' dos.

Las propuestas se acompatiarán del resguardo de la fianza
y de un estudio tecnico económico y financiero que compl'Elnda:

a) Memoria descriptiva de la industria y sus posibiJidCldes
de desarrollo.

bl Estudio justificativo del emplazamiento concreto propuesto
para la planta, en el que se comprenderán en todo caso los
aspectos relativos a su idoneidad desde el punto de vista urbaní5~

tlco y de la higiene y seguridad· ambiental.
c) Descripción general de los procesos·. técnicos de fabrica·

ción.
d) Justificación de la disponibilidad de lu tecnología ade

cuada.
el Plano de situación y plano descriptivo del conjunto, con

explicadón de las suoesivas fases:. .
f) Presupuesto detallado de las inversiones.
g) Proyecto de Estatutos sociales.
h} Composición del capital socialde la Empresa a constituir.

sei1alando la cuantía d· la participación de origen extranjerá,
co:q. el detalle· preciso de los diferentes aCcionistas.

1) Programa de financiación.
j) E~tudio de rentabilidad de la planta.
k) Programa pocialreferidoalas mejoras de las condiciones

de trabajo en sus aspectos, económico, asistencial y de promoción
del personal.

}) Programa de fonnación profesional.
ro) Programa de investiga;ciór y desarrollo tecnológico,
n) Plan general d~ los proyectos Q.p.e serán sometidos en

-u dia a la aprobación 'del Ministerio de Industria.
ol Relación de los beneficios que se solicitan de cntre los

enumerados en d artículo cuarto

Articu1c undédmo,-EI acto de apertura de sobres tendrú lugar
el dia cinco de junio a las doce horas, en la Dirección General
de Industrias Siderometalúrgicas y Navales (Hermanos Mira
lle~, número treinta y cinco).

Articulo duodécimo,-Las propuestas recíbidas serán estudia
das por la Comisión Integrada por el Director generai de Indus·
trias Siderometalúrgicai; y Navales, que actuará como Presidente.
el' Sul:tdil'ector general de Industrias Tn:msformadoras y el Jefe
de la, Asesoría Jurídica del Departamento.

A la vista del ;nfonne de la Ccmlslón, él Ministro de Ind"9stria
propondrá al Consejo de Ministr<-',~ la resolución del cone'urse,
adjudicándose a f'~quena oferta que ofrezca las mejores condicio,
nes técnicas, económicas y sociales enCUdtÜO a la seguridad
y eficacia de la realización del proyecto,

Si transcurrido el plazo de convocatoria -no existieran oferta!!,
Ce bien las propuestas presentadas DO se aj listasen a las base.':>
del presente concurso, el !.1inistro de Industria podrá proponer
al Consejo de Ministro,:; que sedec1al'e desierto.

Articulo decfrnotercero.--:El proyecto definitivo dp, la planta
se presentaré. en la Dirección JeneraI de Industrias Síderometa
lúrgicas y Navales en el plazo de tres meses, a partir de la
-adj udicación del concurso.

Transcurrido este plazo y las prórrogas, en su caso, sin que
sean presentados los proyectos, quedará sin efecto la adjudíca(j.Un.

Artículo decimoeuarto.-A la vIsta del proyecto presentado,
la. Dirección General de Industrias Sidetome'tu.lurgicas y Navales
otorgará las oportunas áutonzacíohfls; En. tooo caso, será de
aplicación el Decreto mil setecientos setenta y cinco/mil nove·
ciontos sesenta y siete. ~ veintidós de julio, sobre instalación
de industrias y la· reglamentación· sobre actividades molestas,
insalubres, nocivas y peligrosas.

Artículo decimoquinto..:-El incumplimiento por causas impu
tables a la SoCiedad adjudicataria de las condíciones de adiud1ca

. ción del concurso que hacen referencia a la capacidad de produc
el Jn.al plazo de entrada en f~cionamientode las instalaciones
y cualquier otra causa que haga presumir racionalmente la im
posibilidad de cumplimiento de .los objetivos básicos de produc
ción establecidos podrá m.otivar .(¡ue-porel Consejo de Minis~

tras. a propliesta del de Industria.· Se- acuerde la resolución de
adjudicación del concurso y se anule la autorización administra-

m¡_IUlrn1il1IlM,:·Ii1ihA••il••,!

Uva de instaladón, incluso en· !:,,!uellas partes de la misma que
y!l. hubiesen.· entrado en funcionamiento.

S! la Socie<:lad adjudicataria incurriera en alguno de los su
puestos de incumplimiení.o. el Ministerio .de Industria, antes de
proponer al Consejo d'1 Ministros la resolución de In adjudica~

cióny habida Cuenta de las circunstan<;ias ,que conC\l.ITaIl en
el incumplimiento. podrá conceder a la misma un plazo máximo
de un año para la debida "hservahcia de las eondiciones del
concurso. "

La resolución de la adjudicación supondrá que el Estado se
haga cargo de las instalaciones existent~ y de su funcionamientO'
hasta que el Gobierno adopte·la resolución pertinente. Las indem.
nizaciones •prC'Cedent,,)s serán fiia.das. en caso de discrepancia
con arreglo. a 10. detenninado eH la legislación de expropiación
forzosa.

Si la Sociedad adj udicataria incumpliese .otras condiciones de
la adjuditación, o las cumpliera de modo irregular, pero sin
poner en pligro los objetivos básicos de l.~ explotación. podm
ser penalizada por el Consejo de Ministros, a propuesta del Mi
nistro de Industria, con las sanciones que, según la importancia
de los hechos, se graduarán de quinientas· mil a cinco millonea
de pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

. El Ministro de Industria.
JOSE l.1ARlA LOPEZ DE 1,ETONA

y NUÑEL. DEL PINO

ORDEN de 23 de marzo de 1972 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contenctoso -administrativo
numero, 3.290. promovido· por .Teha Hergom Espa
nola, S. A.,.. contra resolución de este Ministerio de
29 de octubre de 1965,

lImo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo núme
ro 3.290, ínterpuesto ante el Tribunal Supremo por .Teka Hargom
Española, S. A.". contra resolución de este Minis.terio de 29 de
octubre de 1965. se ha dictado con fecha 27 de septlembre de 1971
sentencía, cuya parte dispositiva es COInO sigue:

~Fallamos: Que desestímando el recurso inte~puesto por ,.Te-
ka. HergomEspanola, S. A, .. , contra la_ resoluolón del RegIstro
de la Propiedad Industrial de. 29 de octubre de 1965 y su con
fírmacióntácita. denegando la inscripción de la solicitud de mo
delo de utilidad industrial núinerC'" 111.759. debemos confirmar
y confirmamos las resoluciol;les impugnadas y abs_olvemos a la
Administración de la demanda; -sin ·costas.

Así por esta nU8strasentencia. qUlJ sepublica.rá en el.•Boletín
Oficial del E.stado» e insertará en la .coleCCión LegIslativa,.,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos."

En su virtud, este Minjsterio. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos ,la r~erida sentencia
:y se publique el aludido fano en el cBoletm OfIcial del Estado".

Lo que comuu'co a V. Lpara su oonocimiento y demás efectos.
Dios buarde a V, I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1972.

LCJl'EZ DE LETONA

111110. Sr SubjCcretado de este Departamento:

ORDEN de 23 de marzo de 1972 por la que se da
cum¡.¡limientoa la sentenctu dic~ada por e~ z:rib",r:al
Supremo en el recurso contencIoso - adnumstratwo
J'Hímero3.732. interpuesto ¡:-or donJuan AbeUó Pas
cual contra resolución de este Ministerio de 7 de
Junio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencíoso~administrativonúme
ro 3.732, interpuesto ante el TribunaL Supremo por don Jua~
AbeUó Pascual contra resolución de este:Ministerio de 7 de .junio
de 1965. se ha dictado con fecha 3 de diciemqre de 1971 sentencia,
cuya parte -dispositiva es como sigu~:

.Fallamos: Que sin entrar en .el fondo del asunto y: con
estimación parcial' del recurSo conténci()so~administrativointer
puesto por la representación de don Juan Aballó Pas9ual contra
la resolución del Registro de la Propiedad IndustrlaJ fecha 7
de junio de 1965 y la desestimación táCita del de reposición


